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Santiago de Cali, Octubre 04 de 2022 

 

Auto Sustanciación 

 

MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

Medio de Control: Ejecutivo 

Expediente: 76001-23-33-000-2014-01025-00 

Ejecutante:  José Luis Cardona Pereira 

Apoderado Ricardo Cruz Mesa 

ricruzm@hotmail.com  

Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional – 

UGPP 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

paugppcali@gmail.com  

wpiedrahita@ugpp.gov.co  

demande.cartago@gmail.com  

Asunto Auto corre traslado de las excepciones a la parte 

ejecutante 

 

 

Mediante auto interlocutorio No. 398 del 21 de agosto de 20191, se libró 

mandamiento de pago en favor de la parte ejecutante y en contra de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional - UGPP. 

 

Dentro del término legal, la parte ejecutada interpuso recurso de reposición2 en 

contra del auto que libró mandamiento de pago, además de contestar la demanda 

y proponer excepciones3. 

 

A través de proveído del 15 de julio de 20224, se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto, decidiendo no reponer la providencia recurrida y continuar con el 

trámite del proceso.  

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 443 

del CGP, se procederá a ordenar el traslado de las excepciones propuestas por 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional – UGPP. 

 

En consecuencia, se; 

 

RESUELVE 

 

 
1 Ver folios 137 a 142 / expediente físico 
2 Ver folios 152 a 153 / expediente físico 
3 Ver folios 154 a 156 / expediente físico 
4 Ver folios 1 a 6 / índice 33 / expediente digital SAMAI 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333001201401025007600123    
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ARTICULO PRIMERO. - CÓRRASE traslado del escrito de excepciones 

presentadas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional – 

UGPP, por el término de diez (10) días conforme a lo dispuesto por 

el artículo 443 del CGP, a la parte ejecutante para que se pronuncie sobre ellas y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 

deberán presentarse a través de la ventanilla virtual en la plataforma SAMAI 

(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – EXHORTAR a la Secretaría de la corporación para 

que agilice el impulso y trámite de este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  

Magistrado  

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8087%2F&data=05%7C01%7Cjorndorm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce202b9c6088b4cbfb87c08da34f773b9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880534643794189%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Y4vG%2B73zn682zbTNFC5TxOJkB3JhsVw0ToefayXiOis%3D&reserved=0

